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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O I2I -2Oz4-A-MDSS

San Sebastián, 08 de abril de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seelsr¡ÁN

VISTO: El Memorándum ñ." 22-A-2024-MDSS, de fecha 08 de abril de 2O24, em¡t¡do por

el Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194" de la Const¡tución Política del Perú,

modif¡cado por Ley n." 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo

II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley n." 27972, establece

que: "Las municipalidades prov¡nc¡ales y distritales son órganos de gobierno local, que

emanan de la voluntad popular. Los gobiernos locales gozan de autonomí.a política,

económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la
Constitución Política del Estado, establece para las municipalidades radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administratiYos y de administración, con sujeción al

ordenam¡ento jurídico";

Que, el artículo 43o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, estab¡ece: Las resoluc¡ones

de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strat¡vo;

Que, mediante Memorándum 
^.o 

22-A-2074-MDSS, de fecha 08 de abril de 2024, se

dispone la encargatura de facultades políticas, ejecutivas y administrativas al señor Regidor

Jefferson Artemio Paucar Coaqu¡ra, del despacho de Alcaldía, por mot¡vos de viaje de la
Sra. Alcaldesa lackelin liménez Chuqu¡tapa a la ciudad de L¡ma, con la finalidad de llevar a

cabo una reunión de coordinación ante el M¡n¡sterio del Interior para tratar temas

relac¡onados al Convenio de Cooperación Interinst¡tuc¡onal entre la Mun¡cipalidad D¡str¡tal

de San Sebast¡án y el Min¡sterio del Inter¡or, en fecha 09 de abril del año en curso;

Que, s¡endo este un acto admin¡strat¡vo y estando a la conformidad del memorándum al

cual se hace referencia y que es antecedente al presente, por lo que es procedente em¡t¡r

la resolución correspond¡ente;

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20o inciso 6) y el artículo 4

de la Ley n." 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
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Que, el artículo 20o ¡nc. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Delegar

sus atr¡buc¡ones polít¡cas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente munic¡pal";
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ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR, las atribuciones políticas, funciones ejecutivas y
adm¡n¡strat¡vas del Despacho de Alcaldía señor Reg¡dor Jefferson Artem¡o Paucar Coaqu¡ra,
el día 09 de abrtl de 2024, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos de
la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGA& a la ofic¡na de Secretaría General, formalice la
not¡ficación del presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 2lo y 74o
del TUO de la Ley n.o 27444, Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, a las ¡nstanc¡as

correspond¡entes.
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